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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE -. 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA "J.H.K. REPRESENTACIONES S.A.” 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 

de aumento de capital y reforma de estatutos de la compaúla 

"J,H.K. REPRESENTACIONES $S.A.'se  oOtor en la ciudad de 
Guayaguil. el 12 de febrero de 1987 e la Notaria Décima 

Tercera del Cantón Guayaquil, doctora Norma Plaza de Garcia; 
ha sida aprobada por la señorita Intendente de Compañias de 

Guayaquil Encargada, - economista ij Uvidia Pos 

mediante Resolupión No.87-2-1-1- G00P el 020 ¡u. 1987 

] e inscrita en el Aegistro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, con el No. 13.718 el 22 de diciembre de 

1987. 

2.2 OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada el seño; Walter Mathis  Mgnn, 
divorciado. y¡uizo y domiciliado en esta ciudad, en su 

calidad de uerente General de la referida compaúla. 

3. AUMENTO DE CAPTTAL SOCIAL.- £l capital social de la compaúúa 

"se aumenta en la suma de S/ 1'000.000.00/ con lo cual queda 

elevado a a suma de 3S/ 2*000.009,00N 

4. INTEGRACION DEL AUMENTO DE  CAPITAL.- El aumento de capital 

se encuentra suscrito integramente v pagado de la siguiente 
manera: por capitelización del superávit proveniente de la 

Revalorización de Activos S/ 1*000.000.00. 1 

SS. NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.- La nómina de AO 
tas suscriptores es la siguiente: "Ifeercoin C. “Ltda 

Ingeborag hruger de Altgel José Altgaelt Kruger. Juan 

Aligelt Kruger. y Susle 015981 t Kruger. 

S. REFORMA DE ESTATUTOS: Como consecuencia del aumento de 

Capital, se reforma el Articulo Quinto del Estatuto Social, 

el mismo que dirá: El capital social de la compañia es de 

DOS MILLONES DE  SUCRES dividido en doscientas acciones 
ordinarias y nominativas de diez A cada una, 

capital que podrá ser aumentada por resetución de Junta 
Geneiíal de fccionistas. Se introduce además, la reforma al 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos 

columnas (diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de cion


